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Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2021  

    

   El apoderado judicial de la parte actora, mediante escrito que 

antecede solicitó la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas cautelares. (ART. 461 C.G.P). (C1 

NM.10-11). 

 

   Consecuentemente, se otorgará a la ejecutante el término máximo de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia (Art. 117 

CGP), para efectos de que allegue prueba de la nota contable de ingreso por 

concepto del pago de la ejecutada que se acaba de referir, puesto que no se tiene 

certeza de la fecha y monto recibido efectivamente por cuenta de esta obligación, 

para efectos de liquidar el arancel judicial previsto en la leu 1394 de 2020. En caso 

de no cumplirse en dicho término con la aportación de la información, se liquidará 

con la que obre en el proceso. 

 

   Lo anterior, considerando que el hecho generador del presente 

proceso ejecutivo es una suma de dinero que supera los 200 SMLMV para la 

presentación de la demanda, de conformidad con el artículo 3° de la ley 1394 de 

2010. 

    

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 RESUELVE: 



 

   REQUERIR a la parte ejecutante el término máximo de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que allegue 

prueba de la nota contable de ingreso por concepto del valor total recaudado de la 

obligación de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD COOMEVA S.A. NIT. 

805.000.427-1    
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